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DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, Dieciocho (18) de Noviembre de dos mil veintidós (2022) 

Radicación: 760013103019-2022-00191-00 

 

El apoderado judicial de la parte demandante solicita la ampliación de las medidas 

cautelares, al estar reunidas las exigencias de los artículos 593 y 599 del Código 

General del Proceso, el juzgado. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECRETAR el EMBARGO Y SECUESTRO de los derechos sobre los 

inmuebles con matrículas inmobiliarias Nos. 370-800138, 370-800160 y 370-

800144 de propiedad del demandado GUSTAVO MADRIÑAN MICOLTA C.C. No. 

5.549.509. Ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali. 

 

SEGUNDO: NEGAR el embargo y secuestro del inmueble con matrícula inmobiliaria 

No. 370-182647, debido a que dicho inmueble según la anotación No. 2 del 

certificado de tradición anexo es de propiedad de la Soc. Agropecuaria La Siberia 

Limitada, y la anotación 6 que refiere el demandante corresponde a la cancelación 

de la anotación 3 de hipoteca. 

 

NOTIFÍQUESE 

LA JUEZ 
 

 

JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO 
DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 192 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 

Fecha:   NOVIEMBRE 21- 2022 

 
NATHALIA BENAVIDES JURADO 

Secretaria 
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